
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Entrín Bajo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiado.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, del
Director Gerente, por la que se aprueba la
relación de puestos de trabajo de personal
Directivo de las Áreas de Salud del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, se modifica puntualmente la relación
de puestos de trabajo de personal eventual
de dicho Organismo Autónomo y se
amortizan los puestos de trabajo de
personal funcionario, relativos a Directores
de Salud de Área.

El Decreto 189/2004, de 14 de diciembre, regula la estructura
orgánica del Servicio Extremeño de Salud en las Áreas de Salud
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sustituyendo a las
estructuras de gestión del extinto Insalud.

Asimismo el apartado 2º del artículo 16 del citado Decreto dispo-
ne que los instrumentos de ordenación del personal del Servicio
Extremeño de Salud establecerán, para cada Área de Salud, tanto
el número como las características de los puestos de trabajo de
los titulares de estos órganos, atendiendo a criterios tales como
las características demográficas, la estructura asistencial y la
cartera de servicios de las distintas Áreas.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Segunda del citado Decre-
to prevé que los titulares de los órganos procedentes de las anti-
guas estructuras de gestión del Insalud en las Áreas de Salud, afec-
tados por lo dispuesto en el referido Decreto, seguirán realizando
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las funciones que hasta ahora tenían asignadas, hasta la aprobación
de la relación de puestos de trabajo correspondiente a los titulares
de los nuevos órganos creados por dicho Decreto, en cuyo momen-
to cesarán en el desempeño de las mismas.

Asimismo se hace necesario amortizar, los puestos de Gerentes de
Área, creados por Resolución de 2 de enero de 2002, del Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como los puestos de
Directores de Salud de Área creados por Resolución de 18 de
enero de 2002, del Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud. De la misma manera es necesario suprimir todos los pues-
tos directivos de la estructura de gestión del extinto Insalud que
se han venido utilizando hasta ahora tal como preveía la Disposi-
ción Transitoria Cuarta de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de
Salud de Extremadura.

Por todo ello y en orden al desarrollo del nuevo modelo organi-
zativo previsto en la Ley de Salud, se hace necesario la aproba-
ción de una Relación de Puestos de Trabajo de personal directivo
que dé contenido a las estructuras orgánicas creadas en el Decre-
to 189/2004.

Esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 4, apartado k) del Decreto 81/2003, de 15 de julio,
por el que se modifican los Estatutos del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E :

Primero. Suprimir de la plantilla del Servicio Extremeño de Salud,
los puestos directivos de las antiguas estructuras de gestión del
extinto Insalud, que figuran en Anexo I.

Segundo. Amortizar los puestos de trabajo de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal eventual del Organismo Autónomo,
Servicio Extremeño de Salud, que figuran en Anexo II.

Tercero. Amortizar los puestos de trabajo de la Relación de Puestos
de Trabajo de personal funcionario del Servicio Extremeño de Salud,
relativa a los Directores de Salud, que figuran en Anexo III.

Cuarto. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de personal
directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud, según figura en Anexo IV.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de abril de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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